
Y para que les sirva de notificación en legal forma a
«Nobol 96, S.L.» y «PROFOCAN, S.L.» en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 5 de diciembre de 2008.–La secretaria judi-
cial, María del Carmen Martínez Sanjurjo.
08/16799

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO OCHO
DE BILBAO

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 62/07.

Doña Izaskun Ortúzar Abando, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Ocho de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en autos número 684/06, ejecución
número 62/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Igor Izquierdo Navas contra la empresa
«Construcciones y Contratas Popescu, S.C.», sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Bilbao (Bizkaia), a 10 de diciembre de 2008.

HECHOS
Primero.- En estos autos se sigue ejecución contra el

deudor «Construcciones y Contratas Popescu, S.C.» por
un importe que, actualmente, asciende a 11.936,40 euros
de principal, de la que es/son acreedor/es, entre otros, la/s
persona/s que se indica/n en el hecho siguiente y por la
cuantía que para cada una de ellas se recoge en la
columna «Principal Pendiente».

Segundo.- El Fondo de Garantía Salarial ha solicitado
subrogarse parcialmente en ese crédito, aportando justifi-
cación suficiente que acredita el pago a dicho/s acree-
dor/es de la/s cantidad/es que se recogen en la columna
«Abono FGS»:

Acreedor: Don Igor Izquierdo Navas.
Principal pendiente: 11.936,40 euros.
Abono FGS: 8.825,70 euros.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
Primero.- La obligación que tiene el Fondo de Garantía

Salarial de hacer pago a los trabajadores de los salarios e
indemnizaciones que éstos tengan pendientes de abono
por sus empresarios, cuando éstos son declarados insol-
ventes en el pago de esa deuda o con carácter general
(artículo 33-1 y 2 del Estatuto de los Trabajadores), así
como de satisfacer las indemnizaciones derivadas de la
extinción del contrato de trabajo que obedezca a razones
de fuerza mayor, cuando así lo declara la Autoridad
Laboral (artículo 51-12 de dicha norma), lleva consigo
que, con su cumplimiento, nazca su derecho a resarcirse
frente al empresario deudor, para lo que la ley (número 4
del primero de esos preceptos) establece que se subro-
gará en los derechos y acciones que, frente a éste, tuviera
el trabajador y es por lo que en el presente caso, dado los
extremos que han quedado acreditados,

DISPONGO
Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial

en el crédito de quiénes se menciona en el hecho
segundo de esta resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna «Abono FGS», cuyo importe total
asciende a 8.825,70 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-

les siguientes al de recibirla, con expresión de la infrac-
ción que se imputa a la resolución impugnada (artículo
452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil) sin que su
mera interposición suspenda la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así, por éste su auto, lo pronuncia, manda y firma, el
ilustrísimo señor magistrado-juez don Francisco
Cañamares Pabolaza. Doy fe.

El/la magistrado-juez.
El/la secretario judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Construcciones y Contratas Popescu, S.C.», en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Bilbao (Bizkaia), 10 de diciembre de 2008.–La secreta-
ria judicial, Izaskun Ortúzar Abando.
08/17040

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO NUEVE
DE BILBAO

Notificación de auto en autos número 697/08

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Nueve de Bilbao
(Bizkaia), 

Hago saber: Que en autos número 697/08 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Inocencio Amarilla contra la empresa «Pinturas Decoval
S.L.» y FOGASA, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente: 

AUTO
En Bilbao (Bizkaia), 9 de diciembre de 2008. 

HECHOS 
Primero.- El presente proceso ha sido promovido por

don Inocencio Amarilla, figurando como parte demandada
«Pinturas Decoval S.L.» y FOGASA, sobre cantidad,
habiéndose citado a las partes para los actos de concilia-
ción y juicio el día 9 de diciembre de 2008 a las once
veinte horas. 

Segundo.- La parte demandante, que ha sido citada por
correo con acuse de recibo, no ha comparecido a la hora
que estaba señalada, ni ha alegado causa para justificar
su incomparecencia. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
Único.- Dispone el artículo 83.2° de la Ley de procedi-

miento Laboral (LPL) que, si el actor citado en forma no
compareciese ni alegase justa causa que motive la sus-
pensión del juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda. 

PARTE DISPOSITIVA 
Se tiene por desistido a don Inocencio Amarilla de su

demanda. 
Una vez firme la presente resolución, archívense las

actuaciones. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción que
se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil) sin que su mera interposi-
ción suspenda la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Así, por éste su auto, lo pronuncia, manda y firma, el
Ilustrísimo señor magistrado-juez don Diego Orive Abad.
Doy fe. 
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